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REPUBLICA DE NICARAOUA AMERICA C!NTRAL 

LA GAC·E·T A 
DIARIO OFICIAL . 

Talleres Nacionale1 

ARO LVI ' 
Managua, D.N., jueves 18 de Septiembre ~e 1952 ~ Nº. 214 

SUMARIO 
PODER EJECUTIVO 

OOBl!RNACION Y ANE1'0S 

Contralorfa Especial de Cuentaa Locales Pág. 1973 

Apruébanse unos Presupuestos del Patro· 
nato Departamental de Reos • • • • e 1974 

ta y Cuatro Centavos(~ 4,408.84), incluyen· 

do los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 

la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 

jefe de esta Sala, como consta en auto de 
RELACIONl!S EXTERIORES 

Cancelación • • • • • • • • • • 
Nombramiento • • • · • • • • • • 

e 1976 las ocho de la mal'lana del veintinueve de 

e 1976 febrero de mil .novecientos cincuenta y dos, 

con el pliego de reparos pendientes, y este 

funcionario en auto de las nueve y media de 

Apruébaae un acuerdo • • • • • • • e 1976 la manana del mismo día, dispuso que las 

Contratos • • • • • • • • • • • • • 1977 presentes diligencias pasaran para los efec· 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

M1Ñ1snR10 DE EcoNoM1A tos de la Tramitación Judicial, por lo que al 

Contratos. • • • • • • • • • • • e 1977 reverso del mismo folio 7, se proveyó el auto 

DISTRITO NACIONAL 

Contrato • 

en que declara abierto el periodo judicial de 

esta cuenta, y en ultimo auto de las siete y 

• • • • • • • • • • e 1978 media de la manana del diez y ocho de Ju· 

TRIBUNAL DI! CUENTAS 

finiquitos. 

SECCION JUDICIAL 

nio de mil novecientos cincuenta y dos folio 

e 1979 13, el senor jefe de esta Sala ordenó que el 

presente juicio pasara al suscrito para su 

continuación y fallo definitivo; y 

Rrmate1 . • • • , •• 
Tftulos Supletorios • • • • 
Marcas de fábrica • , • , 
Patentes de Invención"'. • • 
Citación • • • • . • • • 
Declaratoria de Heredero• , 
Citaciones de Procesados • • 

e 1984 Considerando: 

: ~g:~ Que en escrito del diez y siete de junio de 

: : : : , 1988 mil novecientos cincuenta y dos, folio 14, el 

• • • • • 1988 senor f elipe Benavides S., en su carácter d~ 

e 1988 Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 

• • • • e 
1988 le mandase a tener por personado, en las 

==---=~=-=---~--==---......,- presentes diligencias, como apoderado del 

PODER EJECUTIVO 
. 

6obernaoi6n y An1101 

Tribunal de Cuentas. ContraToria Espe­
cial de Cuentas Locales. Managua. D. N., 

veintilres de junio de mil novecientos cin­
cuenta y dos. Las siete y cuarenta y cinco 

minutos de la manana. _. 

· · Examinada que fue por el Contador de 

Glosa, don L. Ocón Murillo, ta cuenta de la 

Tesoreria Municipal de Yalagüina, Depar­
tamento de Madriz, que et senor Rigoberto 
Quintanilla, ya fallecido, quien fue mayor de 

edad, c;asado, agricultor y de aquel domici· 

lio llevó durante el periodo del uno de Ene­

ro 
1

al 15 de Mayo de mil novecientos cin· 

cuenta y uno, 

senor J. Rigoberto Quintan lila, ya fallecido y 

quien a su vez la seftora Carmen v. de Quin· 

lanilla, dió poder para representar a su di· 

funto esposo, al seftor Benavides S., que in· 
certa al folio 12 de este expediente, y por 

último pijió el seftor Benavides, se mandase 

a correr los traslados de ley a las partes; y 

.-- Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 

dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13. 

de Septiembre de 1946, por valor de Seis· 

cientos Sesenta y Nueve Córdobas y Trein· 

ta y Nueve Centavos (<¡: 669.39),'que acusa 

tener como existencia al 15 de Mayo de mil 

novecientos cincuenta y uno. Aprobación 

del seftor Supervisor del 100/o de Sanidad, 

inserta al folio 27 de este expediente; y 
Considerando: 

Resulta: Que habiéndose desvanecido en Ta Glosa 

Que según Estado de Caja que obra al judicial todos los reparos formulados a la 

folio 4, de este Expedient~, hubo. un moví· p~esente. cuenta, y no ha.hiendo n.i~gún car· 

miento de Ingresos y Egresos de. Cuatro go pe~d1ente, el Defe_nsor de ~f1c10 seft?r 

Mil Cuatrocientos Ocho Córdobas y Ochen- Benav1des S., en escrito del vearte de Jumo 
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de mil novecientos cincuenta y dos, folio 28, Considerando: 
pide llamar a autos y dictar sentencia de Que habiéndose terminado la Olosa Ad· solvencia a favor del Sr. J. Rigoberto Quin· ministrativa de esta cuenta, el Contador que tanilla, y oída la opinión del senor fiscal la tuvo a su cargo la dió en traslado al seflor G(nerat de Hacienda, está de acuerdo con, jefe de esta Sala, como consta en el auto de dicho pedimento, como puede verse al re- las diez de la manana del siete de junio de verso del folio 28; y mil novecientos cincuenta y dos, y este fun· 

Por Tanto: cionario en auto de las diez y media de la 
Con tales anteceden(es corridos los trá- manana del mismo día, dispuso que las pre­mites de derecho, con apoyo del Artrculo sentes diligencias pa~ar~n al su~c.rito para 151 de la Ley Reglamentaria de.I Tribunal los. e!~ctos de la Tram1tac1ón jud1c1al y .Fallo de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899 defm1hvo, por lo que al reverso del foho 29, segunda Edición Oficial y Decreto Ejecutiv¿ se proveyó el ~~to en que se declara abierto de 30 de Marzo de 1936 el suscrito Canta- el periodo jud1c1al de esta cuenta; y 

dar Tramitador judicial' en nombre de la . Considera!ldo: , . República de Nicaragua definitivamente Que el senor francisco M. D1az, de falla~ ' cali~ades in~icadas ¡;>or escri~o del nueve de 
Que esta cuenta tal como se deja relacio:· J~n~o de mil .novecientos cmcuenta y dos, nada es buena Y por consiguiente se aprueba, p~d1ó se le 1.lv1.u.a por pers~n~do en su pro· quedando el senor J. Rigoberto Quintanilla, p10 nombre, p1d1endo por ulhmo se man~a· ~de cafidades conocidas en autos, junto con se a correr los trasla~os de ley a las partes, y 

su fiador solidario, libres y solventes, tanto . Considerando:. con las rentas del 10% de Sanidad como con Q~e.hab1~ndose ~e.svanec1do en la Glosa ' las del Tesoro Municipal de Yalagüina, Admm1stral1va y judicial todos los reparos Departamento de Madriz, por lo que hace al f~rmulad?s a la presente ~uenta, y no ha­período del uno de Enero al 15 de Mayo de b1endo .ningún cargo ~end1en~e, el Sr .. Dfaz, mil novecientos cincuenta uno, extendién- e~ escrito del 12 de Jumo ,d~ mil novecientos dole previa solicitud en el papel de Ley co- cm~uenta y dos~ follo 31, pide.llamar a autos rrespondiente copia de esta resolución al Sr. Y dictar sent~n.c1a de solvencia. a su favor, Quintanilla, para que le sirva de suficiente fi. Y oída '·ª opm1ó~ del senor fiscal .General niquito. Exfmiéndole del pago del lmpues- d~ Hacienda, esta de acuerdo con dicho pe· to ~e Timbres fiscales, dt conformidad con du!1ento, como puede verse al reverso del 
Decreto Legislativo No. 115 del 12 de junio follo; 31; Y 

Por Tanto de 1941. 
Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa 

Gaceta> y archivese.-Ouillermo A. Ramfrez. 
-Hipólito Saballos O., Srio. 

Con tales antecedentes, corridos los trámi­
tes de derecho con apoyo del Artículo 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas, de 15 de Diciembre de 1899, segunda 

Tribunal de Cuentas. Sala de la Contrato- Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· ría Especial de Cuentas Locales. Managua, tador·judicial, en nombre de la República de D.N., diez y siete de junio de mil novecien- Nicaragua, definitivamente, tos cincuenta y dos. Las diez de la maflana. · falla: 
Examinada que fué por el Contador de Que esta cuenta tal como se deja relacio· , Glosa don José López Contreras, la cuenta de nada es buena y por consiguiente se aprue­los Mercados y Mesones de Managua, que ba, quedando el seftor Dfaz, de calidades el senor francisco M. Dfaz, mayor de edad, conocidas·en autos, junto con su fiador soli­-:asado, negociante y de este domicilio, llevó dario, libres y solventes, con las Rentas del jurante los meses de Enero a junio de mil Tesoro de los Mercados y Mesones de Ma-novecientos cincuenta; nagua, por lo que hace al período de Enero 

1 Resulta: a junio de mil novecientos cincuenta, exten· Que según Estado de Caja que obra al diéndole previa solicitud en el papel de ley 'folio 7, de este expediente, hubo un movi- correspondiente copia de esta resolución, al miento de Ingresos y Egresos de Doscientos seftor francisco M. Dfaz, para que le sirva de Setenta y Cinco Mil Cuatrocientos Setenta y suficiente finiquito. 
Ocho Córdobas y-Cuarenta y Nueve Centa- Cópiese, notifíquese, ·publíquese en cLa vos <<i 275,478.49), incluyendo los términos Gaceta> y archívese.-Gulllermo A. Rami· de apertura y cierre; y . rez.-Hipólito Saballos O., Srio. 

N9 38 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en la forma siguiente el Presupuesto de Oast os del Patronato De· parlamenta! de R~os de Somoto, que regirá del to. julio de 1952 al 3 O de junio 1953. - . 
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PRESUPUESTO N•. 3 Base: <J 10,556.02 

Ingresos Probables Men1ual: Anual: 

Impuestos de Cines y EE. PP. ~ 23.00 <J 276.00 

Impuestos Municipales 1 80.00 960.00 

Impuesto de Mensual de Aguardiente 270.00 3,240.00 

Impuestos anuales de comercio 20.00 240.00 

Suman. 
••• '. t <J 39300 <i 4,7J6.00 

Superávit de Caja al 30 de Mayo de 1952 5,840.02 

Base del Presupuesto de 1952 a 1953 •<i 10,556 02 

Egresos Probables 
Capítulo 1-Asistencia Social 

720.00 l9~Alimentación de Reos <J 60.00 
29-Medicinas y Asistencia Médica 50.00 600.00 

.Capítulo 11-0astos de Administración 
39-Honorarios Tesorero 75.00 900.00 

49-0astos de Oficina 15.00 180.00 

59-···lmprevistos 100.00 1,200.00 

~ 300.00 ~ 3,600.00 
REMANENTE 93.00 1,116.00 

Totales ......... ~ 393.00 es: 4,716.00 

RESUMEN 
Base del Presupuesto • <i 10,556.02 
Menos: Egresos probables del ano 3,600.00 

Superávit del ejercicio 1952/1953 " 6,956.02 

Detalle del Superávit 
Superávit de Caja al 30 de Marzo de 1952 <i ~.840.02 

Remanente del Presupuesto 1952/1953 1,116.00 
1 

Sumas iguales. . .'. <i <i 6,956.02 6,956.02 

Disposiciones Generales 
19-las asignaciones establecidas en este Presupuesto. determinan la cantidad 

máxima que debe gastarse en el mes, dentro del Capítulo e Inciso y correspondiente, 
pero de ninguna manera quiere decir que obligadamente debe gastarse, sino que es la dis· 

, ponibilidad dentro de las exigencias o necesidades. 
29-EI Remanente P.S el sobrante de la base no distribuída. En consecúencia, no 

podrá disponerse de él sino mediimte autorización del Ministerio de Justicia, previa soli­
citud en que exprese el motivo del egreso, el cual deberá ser de imperiosa necesidad y 

notorio beneficio.' · · 
3º.-EI presente Presupuesto deroga en todas sus partes al Presupuesto No·. 2, apro· 

hado por Acuerdo Ejecutivo No. 5 de fecha 15 de Junio de 1951, y principiará a regir d~ · 
1º. de julio de 1952 al 30 de Junio de 1953. 

Comuniquese.- Casa Presidendal.-Managua, D.N., 27 de· Abril de 1952.-A. SO· 
MOZA.- El Ministro de la Gobernación y Anexos, M· Salmerón. 

No. 5 

en uso de sus facultades, 
El Presidente de la República, 

Acu~rda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Presupuesto de Gastos del Patronato 

Departamental de Reos de Granada, que regirá del 1º. de Agosto de 1952 al 30 de Junio 
de 1953. 

PRESUPUESTO Nº. 4 Base <J 22,826.35 

Ingresos Probables 

Impuesto de Aguardiente 
Impuestos Municipales 
Impuesto de Cines y EE. PP. 
Impuestos de Comercio 

Mensual: * 1,100.00 
245.00 
160.00 
65.00 

Suman ......•.. «i 
="====--

1,570.00 

Superávit de Caja al 31 de julio de 1952 
Base del Presupuesto 

• 

Anual: 

" 13,200.00 
. 2,940.00 

1,920.00 
780.00 

ci 18,840.00 
3,986.35 

es 22,826.35 
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Mensual: Anual: 
Egresos Probables 

Capítulo 1-Asistencia Social 
19-Cuota Construcción Cárcel de Mujeres <J.. 1,030.00 

50.00 
25.00 

ci 12,600.00 
29-Jabón para aseo personal y ropa de reos 
39-Medicinas y Asistencia Médica 

600.00 
300.00 

49-Sueldo Practicante Encargado del Dispensario de 
Reos 50.00 

50.00 
600.00 

5ó-Sueldo Barbero de Reos 
Capitulo 11-0astos de Administración 

69-Honorarios Tesorero 
79-Honorarios Tenedor de Libros 
89-Sueldo Colector 

200.00 
120.00 
25.00 

600.00 

2,400.00 
1,440.00 

3QO.OO _,,__ __ 
Totales ......... ~ 1,570.00 ~ 18,840.00 

DisposiCiones Generales 
1•.-Las asignaciones establ~cidas en este Presupuesto detérminan la-cantidad máxi­

ma que debe gastarse durante el mes, dentro del Capítulo e Inciso correspondiente, pero 
de ninguna manera quiere decir que obligadamente debe gastarse, sino que es la disponi­
bilidad dentro de las exigencias o necesidades. 

2º.-EI presente Presupuesto deroga en todas sus partes al Presupuesto No 3, apro­
bado por Acuerdo Ejecutivo No. 128 de.fecha 7 de junio de 1952 y principiará a regir del 
lo. de Agosto de 1952 al 30 :de junio de 1953. 

Comuníquese.-Casa Presidéncial.-Managua, D.N., 31 de julio de 1952.-A. SO­
MOZA.-El"Ministro de la Gobernación y Anexos, M. Salmerón. 

R1lacion11 · Ext1rior11 

No.66 "-
El Presiderite de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Cancelar el Acuerdo Ejecutivo 

No. 28 del 30 de Mayo de 1951, por el cual 
se nombró al seflor José León Saridino, Cón· 
sul General de Nicaragua en Hamburgo, 
Alemania, Delegado del Gobierno de Nica­
ragua en el Consejo Internacional del Trigo, 
con sede en Londres, Inglaterra. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, Distrito Nacional, nueve de Septiem­
bre de mil novecientos cincuenta y dos -A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacass. 

N9 67 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al Dr. Rubén Darío, 

Enviado Extraordinario y·Ministro Plenipo· 
tenciario de Nicaragúa ante el Gobierno de 
Su Majestad Británica, Representante de Ni­
caragua en el Consejo Internacional del Tri­
go, con sede en Londres, Inglaterra. 

Segundo: -La trascripción original del 
presente Acuerdo servirá al Dr. Rubén Darf o, 
para acreditar su representación. 

Comunfquese:-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, nueve de Septiem· 
bre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. .. 

Guerra, Marina J Aviación 

No. 18-CC-N 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice:-

No. 77 
El Director General de Comunicaciones, 

Acuerda: 
1-Nombrar Cartero de la Administración 

de Correos de León, en sustitución de Al· 
fonso Narváez Rosales, a Alejandro Prado ' 
Meudoza, quien deberá rendir fianza a favor 
fisco, por cantidad de Trescientos Córdo­
bas ((J: 300.00), para garantizar una actua­
ción honrada y eficiente en las labores que 
se le encomienden. 

11 - El nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Titulo XV, Capitulo 
11, del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia. 

fil-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del l ro. de Septiembre del corriente allo. 

Comunfquese. - Managua, D.N., cuatro 
de Septiembre de mil novecientos cincuen­
tidos.-( f) J. D. Oarcfa M .. Coronel G.N., 
Director General de Comunicaciones. . • 

Comuniquese.-Casa Presid.encial.-Ma· 
nagua, D.N., 5 de Septiembre de 1952.-(f)­
SOMOZA. - El Ministro de la Guerra y 
Anexos.-(,!)-Francisco Oaitán C., Coronel 
o:N. . 
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J. D. Garcfa M., Coronel G.N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Pastora 
Sánchez, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
La seflora Sánchez da en arriendo al Go· 

bierno una pieza de la casa que posee en 
Santa Cruz, Departamento de Estelf, para 
local de la Oficina de Comunicaciones de 
aquel lugar. 

11 
La seflora Sánchez se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera repar~ciones que 
necesite el local, en el transcurso de este 
arriendo, y a pagar los impuestos que lo 
afecten, establecídos o por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de ar· 
nato. 

111 
El Gobierno pagará a la Sra. Sánchez, en 

virtud de este contrato, una cuota mensual 
de Treinta Córdobas (~ 30.00), que afectará 
el Titulo XV, Capítulo VIII, del Presupuesto 
General de Gastos vigente, y que la arrenda-

. dora recibirá de la Administración de Rentas 
de Estelf. 

. IV 
La duración del presente contrato será de 

' un afio, a partir del primero de julio de 
1952; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente 
a sus intereses. 

En fé de lo cual firmamos cinco tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los treinta dfas del mes de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos.-( f) J. D. 
García M., Coronel G.N., Director Oeneral 
de Comunicaciones.-(f) Pastora Sánchez. 

No. 52 ce-e 
El Vice-Ministro de la Guerra y Anexos,· 

en uso de ras facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo No. 532, de 11 de Agosto 
corriente, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comuníquese.-Ministerio de la Guerra y 

Anexos.-Palacio Nacional.-Managua, D. 
N., 13 de Agosto de 1952.-(f) SOMOZA.­
( f )-Camilo López Irías. 

,., 

J. D. García M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa­
cióp del Gobierno, por una parte, y la Sra. 
Emelina v. de Urbina, en actuación perso­
nal, por otra, convenimos en el siguiente 
contrato: 

11 
La Sra. v. de Urbina se compromete a hi· 

cer por su cuentá cualesquiera reparaciones 
que necesite el local, en el transcurso de este 
arriendo, y a pagar los impuestos que lo 
afecten, establecidos o por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de or· 
nato. 

111 
El Gobierno pagará a la Sra. v. de Urbina, 

en virtud de este Contrato, una cuota men­
sual de Treinta Córdobas ( ~ 30.00), que afec­
tará Titulo XV, Capítulo VIII, del Presupues­
to General de Gastos vigente, y que la arren­
dadora recibirá de la Administración de Ren· 
tas de juigalpa. 

IV 
La duración del presente Contrato será de 

un afio, a partir del primero de julio de 1952; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus 
intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Man:igua, D. 
N., a los treinta días del mes de junfo de mil 
novecientos cincuenta y dos.-(f) J.· D. Oar· 
cfa M., Coronel O. N., Director General de 
Comunicaciones.-(f) Emelina v. de U1bina. 

No. 51-CC.C 
El Vice-Ministro de la Guerra y Anexos, 

en uso de las facultades que le confiere .el 
Decreto Ejecutivo No. 532, de 11 de Agosto 
corriente, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato quP. antecede. 
Comunfquese.-Ministerio de la Guerra y 

Anexos,-Palacio Nacional.-Managua, D. 
N., 13 de Agosto de 1952.-(f) Camilo Ló­
pez trias. 

Ministerio de Economía 

Acuerdo No. 10 
Enriqúe Delgado, Ministro de Estado en 

el Despacho de Economia, con apoyo en el 
Decreto No. 532 de 1 l de Agostó corriente, .. 

Acuerda: 
Primero: Aprobar en todas sus partes el 

contrato que dice: 
Adolfo Lola Bien, Director General de Es· 

tadistica, debidamente autorizado por el 
Ministerio de Economia, en nombre del 
Gobierno de Nicaragua, y el seftor Arman· 
do Alemán P., mayor de edad, casado, agri­
cultor y del domicilio de Managua, convie· 
nen en el siguiente contrato: Primero. Para 

1 los efectos y realización de la Estadistica A· 
La Sra. v. de Urbina da en arriendo al grkola a que se refiere la Ley de 6 de junio 

Gobierno una pieza de la casa que posee en de 1944, el Sr. Armando Alemán P., se com­
Cuapa, Departamento de Chontales. para promete a levantar la estadfstica de siembras, 
local de la Oficina- de Comunicaciones de por productos, en los Distritos Municipales de 
JlQU~I lu¡ar. j Managua, Matnre y San francisco del de· 
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partamento de Managua, ano de 1952/1953, 
conforme a las boletas e instrucciones que 
suministre la Dirección General de Estad(sti· 
ca. Es entendido que se hará la encui:sta 
agricultor por agricultor, por cada una de 
las cosechas del ano. Segundo: El seftor 
Armando Alemán P., se compromete a con· 
cluir el trabajo y entregarlo a la Dirección 
General de Estadística a más tardar el 30 
de Enero de 1953. Tercero: En pago de 
los s~rvicios prestados por el senor Arman· 
do Alemán P., el Gobierno secompromete 
a pagar, por medio de la Administración de 
Rentas respectiva la suma de Setecientos 
Córdobas solamente (<i 700.oo) que erá en· 
terada en dos partidas: La primera mHad, 
al quedar definitivamente aprobado este con­
trato por el Ministerio de:Economía,· y la 
otra mitad al recibir el trabajo a completa 
satisfacción de la Dirección General de Esta· 
dlstica. Es e!ltendido que en este valor van 
incluidos los viáticos y gastos de transporte. 
Cuarto: En caso el senor Armando Alemán 
P., no cumpla con lo estipulado en este 
contrato o con las indicaciones técnicas que 
la Dirección General de Estadística imparta, 
no podrá reclamar el pago ofrecido y será 

responsable por los danos y perjuicio que 
ocasionare, quedando rescindido el contrato, 
por simple comunicación que la Dirección 
General de Estadística haga. En fé de lo 
cual firmamos e.1 presente, en la ciudad de 
Managua, a los ocho d[as del mes de Agos· 
to de mil novecientos cincuenta y dos.-f) 
A. Lola Bien, Director General de Estadfs· 
tica. -Armando Alemán P., Inspector de 
Estadística Agrkola. 

Segundo: La suma de Setecientos Cór­
dobas (<i 700.oo) se imputará a Título VI, 
Capítulo X del Presupuesto de Gastos vi­
gente. 

Comunfquese.-Ministerio de Econo'mfa. 
Managua, D.N.~ catorce de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y dos.-f) E. Delga­
do, Ministro de Estado en el Despacho de 
Economía. 

Acuerdo No. 12 
Enrique Delgado, Ministro de Estado en 

el Despacho de Economfa, con apoyo en el 
Decreto No. 532 de 11 de Agosto corriente, 

Acuerda: 
Primero:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que dice: 
Adolfo Lola Bien, Director General de Es· 

tadística, debidamente autorizado por el Mi· 
nisterio de Economfa, en nombre del Oo· 
bierno de Nicaragua; y el seftor lván Guan· 
dique, mayor de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de Masaya, convienen en el si­
guiente Contrato: 

Primero:-Para los efectos y realización 
de la estadistica agrfcola a que se refiere la 
Ley de o·de Junio de 1944, el seftor Jván 

Guandique, se compromete a levantar la es· · 
tadística de siembras, por productos, en los 
Distritos Municipales de Granada, del De· 
paramento de Granada, ano de 1952/1953, 
conforme a las boletas ,e instrucciones que 
suministre la Dirección General de Estadís· 
tica. Es entendido que se fiará la encuesta 
agricultor por agricultor, por cada una de 

las cosechas del ano. Segundo: El señor 
lván Ouandique se compromete a .concluir 
el trabajo y entregarlo a la Dirección Gene· 
neral de Estadística a más tardar el 30 de 
Enero de 1953. Tercero:-En pago de los 
servicios prestados por el seftor lván Guan­
dique, el Gobierno se compromete a pagar, 
por mfdio de· la Administración de Rentas 
respectiva, la suma de Trescientos Cincuenta 
Córdobas solamente (~ l50.oo), que será 
enterada en dos partidas: La primera mitad, 
al quedar definitivamente aprobado este con­
trato por el Ministerio Economfa, y la otra 
mitad al recibir el trabajo a completa satis­
facción de la Dirección General de Estadísti· 
ca. Es entendido que en éste valor van in· 
cluídos los viáticos y gastos de transporte, 
Cuarto:-En caso el seflor lván Guandique 
no cumpla con lo estipulado en este Contra· 
to o con las indicaciones técnicas que la Di· 
rección General de Estadística imparta, no 
podrá reclamar el pago ofrecido y será res· 
ponsable por los danos y perjuicios que oca­
sionare, quedando rescindido el Contrato, 
por simple comunicación que la Dirección 
General de Estadística haga.. En fe de lo 
cual firmamos el presente, en la ciudad de 
Managua, a los once dfas del mes de Agos- • 
to de mil novecientos cincuenta y dos.-f) 
Adolfo Lola Bien, Director General de Esta­
distica.-1 ván Ouandique, Inspector de Esta· 
dí~tica Agrfcola. 

Segundo:-La suma de Trescientos Cin· 
cuenta Córdobas (<i 350.00), s"e imputará a 
Tftulo VI, Caprtulo X, del Presupuesto vi· 
gente. 

Comµníquese.-Ministerio de Economfa, 
-Managua, D.N,, quince de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y dos-(f).E. Delgado, 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco· 
nomía. 

Di1trito Nacional 
=======--==o--=====--======-==---==-

No. 26 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que literalmente dice: cAndrés Mu· 
rillo, Ministro del Distrito Nacional en repre· , 
sentación de la misma Institución, por una 
parte, y Pedro Pablo Castillo, en su própio 
nombre, por otra. y quien en el curso de es-
te contrato ae denominará cel Contratista>, 
ambos mayores de edad, casados, de est~ 
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domicilio, negociante el primero, pintor, ho- placas, al precio de plaza, pasando éste a ser 

jalatero, el segundo, han convenido en cele- propiedad del Distrito Nacional. 

brar, como en efecto celebran, el siguiente En fe de lo cual firmamos el presente Con-

contrato: , trato en local del Ministerio del Distrito Na-
1 . cional a los ~os días dt:l mes de Septiembre 

El Contratista se compromete a contruir de mil novecientos cincuenta y dos.-Andrés 

ocho mil ochocientos placas (8.800) metáli· Murillo, Ministro del Distrito Nacional.-Pe· 

cas para vehículos menores y comerciales dro Pabl<> Castillo, Contratista. ' 

que se ocuparán en este Ministerio para el Comuníquese.~Casa Presidencial.-Ma­

ano de 1952, siendo por su propia cuenta y nagua, D.N., dos de Septiembre de mil no­

riesgo la compra de todo el material necesa- vecientos cincuenta y dos.- A. SO MOZA, 

rio para el efecto,. y desde luego, el Ministe- Presidente de la República.-Andrés Murillo, 

rio del Distrito Nacional no está obligado a Ministro del Distrito Nacional. 
hacer ádelanto de ninguna especie sobre el • 

valor de este contrato. 
11 

El ContrRtista hará las placas de lámina 
de zinc nueva, aplanchadas y pintadas con 
esmalte de primera clase, teniendo las di· 
menciones siguientes: 6 pulgadas de largo 
por 3 de ancho. Los números serán en alto 
relieve, color negro, fondo amarillo, tomán­
dose como modelo las muestas presentadas 
a la oficina del Distrito Nacional para la lici· 
tación y que fueron aceptadas como buenas. 

111 
El Contratista se compromete a entregar 

las ocho mil ochocientas placas, perfecta­
mente terminadas, el próximo treinta de No­
viembre, de acuerdo con la numeración que 
se le dará en la Oficina ae Emisiones del 
Distrito Nacional. "-.'. 

IV 
El Minish~rio del Distrito Nacional, por 

medio de la Tesorería de la misma lnstitu· 
ción, pagará al Contratista por cada placa: 
Un Córdoba y Setenta y Cinco Centavos. . 
(<f. 1. 75) o sea un total de Quince Mil Cua· 
trecientos Córdobas (Cf; 15,400,00) por todo 
el volumen de placas. La referida suma se 
le pagará al Contratista al recibo del trabajo 
a satisfacción del Ministerio del Distrito Na­
cional en la fecha mencionada, y mediante 
recibo debidamente formalizado. Las pla· 
cas se harán conforme el siguiente detalle: 

4,000 Placas de Bicicletas 
1,500 e e Carretas Rurales 

250 e e Carretones de caballos 
550 e e Carretillas de mano 

2,500 e e Comercio 

8,800 • 
V 

En caso de incumplimiento por parte del 
Contr;¡tista, a lo estipulado en las.cl~usulas 
1, 2, 3 y 4 del presente contrato, el Ministe­
rio del Distrito Nacional tendrá derecho a 
rescindirlo ipso factó, sin ninguna responsa· 
bilidad de su parte, y si el Ministerio del 
Distrito Nacional no cumpliere con la obli­
gación que asume en la cláusula IV de este 
mismo contrato, pagará al Contratista por 
JTiedio. d~ su Tesorerfa, todo el material que 
Jen¡ra en existencia para .Ja hechura de las 

Tribunal de Cuenta1 

Tribunal de Cuerytas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., veinte y cuatro de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y dos. Las sie­
te y veinte minutos de la mafiana. 

Visto el presente juicio de la cuenta de la 
Tesorería del Instituto Nacional Central •Ra· 
mfrez Ooyena>, llevada por la senorita De­
lia Maria f onseca, mayor de edad, soltera, 
oficinista y de este domicilio, en el carácter 
de Secretaria Tesorera de dicho Instituto, 
del uno al treinta de Junio de mil novecien-
tos cincuenta y uno. • 

Resulta: 
1 

Que según Carta-Cuenta que obra al fo. 
lio 4 de este expediente, durante el expresa­
do mes de Junio hubo un movimiento total 
de Ingresos y Egresos de Un mil ciento no· 
venta y nueve córdobas y setenta centavos 
(<f. 1,199.70), haciendo constar que no hubo 
existencia anterior ni final. · 

~ 11 
Que el examen y verificación de esta 

cuenta, durante la Glosa Administrativa de 
ta misma, fueron practicados dor el Seftor 
Contador don Joaquín Berrnúdez T., quien 
formuló solamente un reparo, que él mismo 
dió por desvanecido después de la contesta­
ción al folio 3. Concluida la Glosa Admi­
nistrativa, el mencionado Contador Bermú· 
dez T. elevó las diligencias al conocimiento 
del Sefior Presidente de este Tribunal por 
medio de auto de las nueve de la maftana 
del veintinueve de febrero de mil novecien· 
tos cincuenta y dos, frente del folio 2, ha· 
hiendo dictado esa -superioridad la provi­
dencia de las diez de la mafiana del t(es de 
Marzo del corriente afio disponiendo q'ue el 
expediente formado, pasara a conocimiento 
del suscrito Contador para que le diera el 
curso de ley hasta dictar sentencia, en cuya 
virtud, el que suscribe proveyó a las once 
de la mafiana del mismo día · poniendo el 
Cúmplase de ley, mandando a abrir la Glo­
sa Judicial de esta cuent¡r y emplazando a 
la cuentadante para que se apersonara e11 
CjtC jui~iQ, , 

, 
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111 ter, dijo que el suscrito· debfa dictar la sen-
En escrito de fecha doce de Marzo del tencia que corresponda por no haber repa­

ai\o que corre, presentando a las nueve de ros pedientes ni responsabilidad en contra 
la manana del trece de ese mismo mes, frén~ de la seftorita Delia Maria f onseca, como 
te del folio 5, la seno rita Delia Maria f onse- se deja expuesto en los Resultas 111 y 1 V; 
ca pidió se le tuviera por apersonada, en su y que, ha~iéndose llamado autos en provi­
propio nombre, en este juicio, en el carácter dencia de las ocho y media de la manana 
de Tesorera del Instituto Nacional Central del dieciocho de Marzo que corre, frente 
cRamfrez Goyena•, cargo que sirvió del uno del folio 6, debidamente notificada a las 
al treinta de junio de mil novecientos cin- partes el siguiente día, se está en et caso de 
cuenta y uno. Al mismo tiempo expuso: resolver. 
que renunciaba al derecho del traslado del Por Tanto: 

_ presente juicio, porque el único reparo de Con tales antecedentes, ofda la opinión 
' observación formulado a su citada cuenta, fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
fué desvanecido en la Glosa Administrativa; cho, con apoyo en el Art. 1~1 de la Ley Re· 
y que, de consiguiente, no existiendo cargo glamentaria del Tribunal de Cuentas, 2a •. 
alguno en su contra, ni responsabilidad en Ed. Of ., en vigor, y Decreto ~ejecutivp de 
Jo referenie a las cuentas presentadas, pedía 30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
se llamara autos para sentencia y se le de- Tramitador judicial, en nombre de la Repú· 
clarara es ésta, libre y solvente con la Ha· bllca de Nicaragua, definitivamente, 
cienda pública de Nicaragua, lo mismo que f A LL A: 
a su fiador solidario. El suscrito la tuvo Que esta cuenta rendida por la seftorita 
por personada en providencia de las diez de Delia Maria f onseca, de calidades !ndicadas, 
la maftana del propio día de la presentación en el carácter de Secretaria-Tesorera del 
de ese escrito, reverso del folio 5, mandan· Instituto Nacional Central cRamfrez Goye 
do correr traslado solamente al Seftor fiscal na•, de 1 uno al treinta de junio de mil no· 
General de Hacienda en vista de la renun- vecientos cincuenta y uno es correcta, y, 
cia que de este trámite hizo la cuentadante, por tanto, se aprueba, quedando de consi· 
por no haber reparos pendientes. guiente la mencionada cuentadante y su fia· 

1 V dar, si lo tuviere,. libres y solventes con la 
Al evacuar su dictámen, con fecha cator- Hacienda Pública de Nicaragua en lo que a 

ce de Marzo corriente, frente del folio 6, el dicho lapso de tiempo se refiere, primero y 
Seftor fiscal General de Hacienda, dijo: único de su actuación en tal cargo. Ubre· 
cSet'lor Contador Tramitador Judicial: No se copia de esta resolución a la interesada 
habiendo reparos pendientes ni responsabi- para que le sirva de suficiente finiquito, de· • 
lidad en contra de la seftorita Delia Maria biendo presentar el papel sellado en la Se­
fonsecí, por lo que hace a la cuenta presen- cretarfa de este Despacho, previa solicitud. 
tada por ella, correspondrtnte al mes de Ju- . Cópiese, notifiquese, publfquese en cla 
nio de t 95 t, debe llamarse autos y dictarse G11:ceta1, Diario Oficial y archívese. - Entre 
la sentencia que corresponda. lineas-que lo formuló, como se ve de la 

Considerando: anotación a través de dicho reparo puesta ·Y 
1 firmada por el Contador-Vale. -Guillermo 

Que tal como lo expresan las partes, el de la Rocha.-julio Zelaya O., Srio. 
único reparoJormulado a esta cuenta du- Es conforme. Managua, D. N., 5/5/52.-
rante la Glosa Administrativa "de la misma, J. Zelaya G., Srio. 
fué desvanecido por el Contador que lo 
formuló, como se ve de la anotación a tra­
vés de dicho reparo puesta y firmada por el 
Contador don Joaquín Bermúdez T , y de 
la constancia de éste al frente del folio 2, 
según se deja consignado en los Resultas 
111 y IV; y, no existiendo responsabilidad 
alguna en contra de la cuentadante seftorita 
Delia Maria f onseca en el presente juicio, 
cabe darle aprobación a esa cu·enta y decla­
rar la solvencia de Ja meneionada seftorita 
con el fisco de Nicaragua. 

11 
Que tanto la expresada cuentadanfe co­

mo el Senor fiscal General de Hacienda, 
que son las partes en este juicio, se han 
mostrado de acuerdo en que se dicte sen· 
tencla favorable, pues el . Senor Represen· 
fante del f lsco, al dictaminar en tal carác .. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., veinte y cinco de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y dos. Las 
once de la mat'lana . 

Visto el presente juicio de la cuenta del 
Consulado General de Nicaragua en Parfs 
República de f rancia, del uno de Enero al 
veinte y tres de· Mayo de mil novecientos 
treinta y seis, llevada por el seftor Ingeniero 
don Carlos Argüello Cervantes, mayor de 
edad, casado, Ingeniero y del domicilio de 
la ciudad de León, 

' 
Resulta: 

1 
Según Carta-Cuenta que figura al folio 17 

de este expediente, durante el lapso de tiem· 
po indicado hubo un movimiento de Caja 
de Un mil cuatrocientos setenta 'I ocho c~r· 
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dobas oro y. setenta y cuatro centavos de la cuenta y uno, frente del folio 18, dispuso 

misma moneda ($ 1,478:74), inclusive la que el presente juicio pasara a conocimien· 
existencia inicial, pues no hubo existencia to del suscrito juez Tramit_ador para que 

final. ' continura la tramitación judicial hasta die· 
. 11 tar sentencia, en acat,miento de lo cual, el 

El e¡amen_ y verificación de esta cuenta que suscribe proveyó de conformidad a las 
durante la Glosa Administrativa de la mis- doce meridianas del siete del mismo mes de 
ma, fueron practicados por el Contador don Septiembre poniendo el Cúmplase de ley y 

César Cuadra, quien formuló doce reparos mandando continuar la tramitación judicial. 

que marcó con los números ral 12, según V 
pliego de glosas de fecha quince de Abril Al devolver su traslado, en· escrito de fe· 

de mil novecientos treinta y nueve. Poste· cha quince de Marzo corriente, frente del fo. 
riormente, la Presidencia de este Tribunal, lio 20, el apoderado del cuentadante expu­
por auto de las ocho de la manana del vein· so: que la Glosa Administrativa de la cuen· 
te de Enero de mil novecientss cuarenta y ta en referencia estuvo a cargo del senor 
dos, reverso del folio 2, dispuso que el en· Contador don César Cuadra, quien formu· 

tonces Contador, don Ernesto Riven11 G., ló doce reparos, marcados con los números 
continuara la Glosa Administrativa de . esa 1 al 12, los que fueron desvanecidos total­

cuenta. El mencionado Contador Rivera G. mente: el número 12 en la Glosa Adminis· 

no formuló ningún reparo, y, dando por trativa y los restantes durante la Glosa judi· 
concluída la Glosa Administrativa, elevó las cial, como puede verse en los razonamien· . 

diligencias al conocimiento del Seftor Presi· tos justificados puestos al márgen de cada 
dente de este Tribunal por medio de auto reparo y compr~bados a la vista de docu­
de las dueve de la maftana del once de fe· mentos fehacientes presentados, acumula· 

brero de mil novecientos cuarenta y dos, re· dos al expediente respectivo con los núme· 

verso del folio 2, habiendo dictado esa Su· ros 2 bis, 4/15 y 19; y que, en tal virtud, no 
perioridad la providencia de las diez de la habiendo reparo pendiente a cargo de su 

maftana del mismo once de dicho mes, fren· mandante ni responsabilidad alguna en su 
te del folio 3, ordenando que el expediente contra, en este juicio, pedfa que, después 1 

formado pasara a conocimiento del seftor de los trámites correspondientes, se llamara 

Contador don francisco Baca P., para que autos y dictara sentencia, declarando la sol· ' 
procediera a su tramitación judicial y dicta· vencia absoluta de su representado, y la de 

ra el fallo correspondient_e; en cuya virtud su fiador solidario, si lo hubiere, cop la Ha· 

el mencionado Contador Baca Palma prove· cienda Pública de Nicaragua, en lo que a 

yó de conformidad a las once de la maftana esto se refiere. 
del mismo dfa, poniendo el Cúmplase de V ( 
ley y mandando a abrir la Glosa judicial de El senor fiscal General de Hacienda, al 
esta cuenta. evacuar su dictámen con fecha veinte y uno 

( ( 1 de Marzo que corre, frente del folio 20, dijo: 

El escrito de fecha veinte y cinco de Sep· cCbmo según las notas puestas al margen 

tiembre de mil novecientos cincuenta, fren· están desvanecidos los reparos puede Ud. 

te del folio 15, el- seftor Defensor de Oficio citar para sentencia•. . 
don Mariano Moreira M.,· pidió se le tuviera Considerando: 
por personado en el presente juicio en su · 1 
carácter de apoderado del cuentadante se· Que efectivamente, tal como lo expresan 

nor Carlos Argüello Cervantes, ostentando las partes, todos los reparos formulados a 
el poder legal y sustituciones correspondien· esta cuenta están completamente desvane­
tes hechas por los seftores Dr. lldefonso cidos, por haberse contestado satisfactoria­

Palma Martínez y don juan Ramón Casti· mente, presentado las pruebas requeridas 
llo R.\ que acreditan su representación, y los en cada caso, que fueron encontradas con 

que, razonados, obran al frente y reverso suficiente mérito por los seftores Contado·· 
del folio 16 de este mismo expediente. El res que· suscriben los respectivos razona· 

Contador Tramitador don francisco Baca mientos, puestos éstos al margen o través 
P., en auto de las diez de la maftana del de cada reparo, como se deja consignado 

vein.tisiete del citado mes de Septiembre, en el Resulta V; y no existiendo responsabi· 
frente y reverso del. folio 15, lo tuvo por lid ad alguna en contra del cuentadante don 
personado en este ·juicio mandando tomar Carlos Argüello Cervantes, en el presente 

razón del poder preientado por el peticio· juicio, cabe darle aprobación a esta cuenta 

nario y a correr los traslados de ley a las y declarar la solvencia de dicho cuentadan· 
partes. " / te con el fisco de Nicaragua. . 

IV 11 
El Senor Presidente de este Tribunal, en Que tanto el apoderado del cuentadante, 

iJ>rovidencia de las once de la manana del como el Seftor Representante del Fisco, que 

~.~Is .de Se_ptiero_~¡e de mil novecientos cln· son las partes en'este juicio, se han moatra· 
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do de acuerdo en que se dicte sentencia fa. la misma, fueron practicados por el Conta­
vorable, pues el Senor fiscal General de dor don Adán S?inchez j., quien formuló 
Hacienda, al dictaminar en tal carácter, dijo tres reparos, marcaQOS con los números 1 
que como todos los reparos están desvane.. al 3. Concluida la Glosa Administrativa, el 
cidos, el suscrito podía citar a sentencia, no mencionado Contador Sánchez j., por me· 
habiendo hecha cargo alguno al cuentadan· dio de auto de las once y media de la ma­
te, lo que indica estar de acu_erdo con lo pe· nana del quince de Febrero · del ct!rriente 
dido por el apoderado de éste; y que, ha- ano, frente del folio 9, elevó las diligencias 
hiendo llamado autos en providencia de las al conocimiento del senor Presidente de es­
once de la mana~a del veinte y uno de te Tribunal, q.uien, en providencia de las 
Marzo corriente, reverso del folio 20, debí- once de la manana del diecise·is del mismo 
damente notificada a las partes ese mismo mes, dispuso que el expediente formado 
día y el siguiente, respectivamente, se está pasara a conocimiento del suscrito Conta-
en el caso d'e resolver. dor para que le diera el curso de ley hasta 

- Por Tanto: dictar sentencia; en cuya virtud, el que sus. 
Con tales antecedentes, oída la opinión cribe proveyó a las diez de la manana del 

fiscal, corridos· todos los trámites· de dere- dieciocho de febrero indicado, reverso del 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley folio 9, poniendo el Cúmplase de ley y 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, 2a. mandando a ~brir la Glosa judicial de esta 
Ed. Of., en vigor, y Decreto Ejecutivo de 30 cuenta. "" 
de Marzo de 1936, el suscrito juez Tramita- 11 

• dor, en nombre de la Repúbli~a de Nicara- En escrito de fecha diecinueve de f ebre· 
gua, definitivamente, ro próximo pasado, presentado a las nueve 

f A LL A: de la manana del veinte y cinco de dicho 
Que esta cuenta, rendida por el senor In· mes, frente del folio 10, el senor C. Adal· 

geniero don Carlos. Argüello Cervantes, de berto M. Paredes, pidió se le tuviera por 
calidades indicadas, en el carácter de Cón- personado en este juicio, en su propio nom­
sul General de Nicaragua en París, f rancia, bre, en el carácter de fiscal de Almacenaje 
del uno de Enero al veinte y tres de Mayo de Paquetes Postales, por el periodo de 
de mil novecientos treinta y seis, es corree- Enero a junio de mil novecientos cincuenta . 
ta, y, por tanto, se aprueba, quedando de El suscrito lo tuvo por personado en provi· 
consiguiente el mencionado cuentadante y dencia de las nueve de la manana del ·pro­
su fiador solidario, si lo tuviere, libres y sol- pio día de la presentación de ese escrito, re· 
ventes con la Hacienda Pública de Nicra· verso del folio 10, mandando correr los 
gua, en lo que a este periodo 0 lapso de traslados de ley, por su orden, al cuenta­
tiempo se refiere, séptimo y último de su dante y al senor fiscal General de Hacienda. 
actuación en tal cargo. Líbrese copia de 111 
esta resolución al interesado para que le Al devolver su traslado, en escrito de fe. 
sirva de suficiente finiquito, previa presen· l.ha doce de Marzo corriente, frente del fo· 
tación del papel sellado de ley en la Secre lio 13, el cuentadante senor Paredes expu­
taría de este Despacho, acompaftado de la so que a su cuenta de este semestre le fue· 
correspondiente solicitud. ron formulados tres reparos, que totalmente 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cla fueron desvanecidos durante la Glosa judi­
Oaceta•, Diario Oficial y archívese. - Gui· cial, a cargo del suscrito; y que como en el 
llermo de la Rocha.-julio Zelaya G., Srio. presente juicio, no queda ya ningún cargo 

Es conforme.-Managua, D. N., 28/4/52. en su contra, pedfa se llamara autos para -J. Zelaya O., Srio. sentencia, declarándolo en ésta, li_bre y sol­
vente con l:t Hadenda Pública, lo mismo 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, que a su fiador solitlario. 
Managua, D. N., veinte y siete de Marzo de 1 v 
mil novecientos cincuenta y dos. Las siete El senor fiscal Oenerál de Hacienda, al 
y cuarenta y cinco minutos de la maftana. evacuar su dictámen en escrito de fecha 

Visto el presente juicio de la cuenta de veinte de Marzo que eorre, frente del folio 
la fiscalía de Almacenaje de Paquetes Pos- 13, dijo: •Sr. Contador Tramitador judicial: 
tales, llevada por el senor C. Adalberto M. Como no hay reparos pendientes ni respon­
Paredes, mayor de edad, soltero, oficinista, ponsabilidad en contra del Sr. c. Adalberto 
y de este domicilio, er, el carácter de fiscal M. Paredes, por" lo que hace a· la presente 
de dicho Almacenaje, durante el semestre glosa, debe llamarse autos y dictarse la sen-
del uno de fenero al treinta de junio de tencia que corresponde•. · mil novecientos cincuenta, 

Resulta: Considerando: 
1 1 

Que el ~xamen y verificación de esta Que tal como lo expresan las partes, todos 
tuenta, durante la Olosa Administrativa de 101 reparo& formulados i esta cuenta duran. 

-·· 
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te la Glosa Administrativa de la misma fue· Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
ron desvanecidos completamente en la

1 

ins-'" Managua, D. N., dieciseis dt: Marzo de mil 
tancia judicial, a cargo del suscrito, como novecientos cincuenta y dos. Las nueve Y 
consta de los razonamientos puestos y fir .. media de la maf\ana. 

mados por el que suscribe, ál márgen de Visto el presente juicio de la cuenta de la 
cada reparo, en virtud de haberse contesta- Administración de Rentas del Departamento 
po satisfactoriamente, presentándose las de Madriz, nevada por el senor Clemente 
pruebas -requeridas en cada caso, Y como se Tercero, mayor de edad, casado, Tenedor de 
consigna en el Resulta 111; y no existiendo Libros y del domicilio de la ciudad de So­
responsabilidad alguna en contra del cuen- moto, durante el Semestre fiscal del uno de 
tadante se flor C. Ada lberto M. Paredes, en Enero al treinta de Junio de mil novecientos 
el presente juicio, cabe darle aprobación a cincuenta y uno, 
esta cuenta y declarar la solvencia de dicho 
sef\or con el fisco de Nicaragua. 

' 11 
Que tanto el expresado cuentadante, co­

mo el seflor fiscal General de Hacienda, 
que son las partes en este juicio, se han 
mostrado de acuerdo en que se dicte sen­
tencia favorable, pues el sefior Representan­
te del fisco, al dictaminar en tal carácter, 
no se opuso a lo pedido por el cuentadan­
te y, por el contrario, dijo que no habiendo 
reparos pendientes ni responsabilidad en 
contra del Sr. Paredes, debía llamarse autos· 
y dictarse la sentencia que corresponde, co­
mo se deja expuesto en los Resultas 111 y 
1 V; y que, habiéndose llamado autos en 
providencia de las doce meridianas del vein­
te y uno de Marzo corriente, reverso del fo. 
lio 13, debidamente notificada a las partes 
ese mismo día, se está en el caso de resol-
ver. 

Resulta: 

1 
· Que según los términos descritos en la 

Carta.Cuenta agregada a los folios 49 y 50 
de este expediente, durante el periodo indi· 
cado hubo un movimiento total de Ingresos 
y Egresos, en los diferentes valores de Caja 
y Cartera, de Doscientos Cuatto Mil Seis­
cientos Cuarenta y Seis Córdobas y Setenta 
y Ocho Centavos (~ 204,646.78}, inclusive 
las existencias con que abrió y cerró sus 
operaciones. 

11 
Que el examen y verificación de esta cuen­

ta, durante la Glosa Administrativa de la 
misma, fueron practicados por el sel'lor Con· 
tador don José León Sánchez R., quien for· 
muió diez reparos, marcado~ con los núme· 
ros 1 al to, y uno de Observación, sin nú-

Por Tanto: mero. Conduida la Glosa Administrativa, 
Con tales antecedentes, oída la opinión el mencionado Contador Sánchez R., por 

fiscal corridos todos los trámites de dere- medio de auto de las ocho de la mal'lana del 
cho, ~on apoyo en el Arto. 151 de la Ley ocho .de febrero 'del ~<!rrien!e afió, frent~ 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, Se-· d~I folio 39, elevó la~ d1hgenc1as al ~onoc1· 
gunda Edición Oficial en vigor, y Decreto m1e9to del ~ef\or Pres1~ente .de .este Tnbuna~, 
Ejecutivo de 30 de Marzo de. 1936, el ~s- hab1«:'1do dictad~ esa :::iupenondad la ~roy1-
erito Contador, Tramitador judicia1, en nom- denc1a d~ las .diez de la maflana d.el d1a m­
bre de la República de Nicaragua definiti- dicado d1spo111endo, que el expediente for-
vamente ' mado pasara a conocimiento del suscrito 

' f AL LA: juez Tramitador para que le diera el curso 
de ley, hélsta dictar sentencia, en cuya virtud 
el que suscribe proveyó de conformidad a 
las once de la maflana del mismQ ocho de 
febrero, poniendo el cúmplase de ley y 
mandando a abrir la Glosa judicial de esta 
cuenta, 

Que esta cuenta, rendida por el seflor C. 
Adalberto M. Paredes, de c~idades indica­
das, en el carácter de fiscal de Almacenaje 
de Paquetes Postales, por el semestre de 
Enero a Junio de mil novecientos cincuenta, 
es correcta, y, por tanto, se aprueba quedan 
do de consiguiente el merrcionado cuenta­
dante y su fiador solidario, libres y Solven­
tes con la Hacienda Pública de Nicaragua 
en lo que a dicho período se refiere, prime· 
ro de su actuación en tal cargo. Líbrese 
copia de esta resolución al interesado para 
que le sirva de suficie'nte finiquito, debiendo 
presentar el papel sella,do de ley en la Se· 
cretaría de este Despacbo, previa solicitud. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa 
Gaceta> y archívese.-Guillermo de la Ro­
.cha.-]ulio Zelaya O., "Srio. 

.Es conforme. Manaiua, O. N. 5/5j52· 

111 
El seflor Defensor de Oficio don Mariano 

Moreira M., en escrito de fecha ocho de fe­
bre(o de mil novecientos cincuenta y dos, 
presentado a las once y media de Ja maflana 
del uno de Ma1 zo corriente, frente del folio 
46, pidió se le tuvieta por personado en el 
presente juicio en su carácter de Apoderado 
del cuentadante senor Clemente Tercero, 
ostentando el poder legal y sustituciones co­
rrespondientes que acreditan su representa· 
ción, y los que, razonad.os, obran al fol.io 47 
de este mismo expediente, El suscrito IQ 
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tuvo por personado en providencia de las 
once y media de la maftana del día de la 
presentación de ese escrito, reverso del folio 
46, mandando tomar razón del poder pre· 
sentado por el peticionario y a correr los 
traslados de ley, por su orden, al cuentadan· 
te y al seftor fiscal General de Hacienda. 

IV 
Al devolver su traslado, el ·apoderado del 

cuentadante, en escrito de fecha cinco· de 
Marzo de. mil novecientos cincuenta y 
dos, frente al folio 51, entre otras cosas, ex­
presó: que la Glosa Administrativa de la 
cuenta en referencia estuvo a cargo del se­
ftor Contador don José León Sánchez R., 
quien formuló diez reparos, marcados con 
los números 1 al 10, y uno de observación, 
los que fueron desvanecidos en la Glosa 
judicial, con excepción del No. 7, que fue 
desvanecido durante la Glosa Administrati­
va, como puede verse en los razonamientos 
justificados puestos al margen de cada repa­
ro y comprobados, a la vista de documen­
tos fehacientes presentados, agregados a fo­
lios 44/45, y 43 bis, de este expediente; y 
que, en tal virtud, no habiendo reparos pen· 
dientes, se llamara autos y dictara seotencia, 
declarando la solvencia con la Hacienda Pú-

. blica de Nicaragua de su representado don 
Clemente Tercero, y la del respectivo fiador 
solidario, en Jo que se refiere a este perfodo 
de cuentas. 

V 
El senor fiscal General de Hacienda, al 

evacuar su dictamen en escrito de fecha seis 
de Marzo corriente, reverso del folio 51, di­
jo: cfstando desvanecidos todos los repa­
ros, puede Ud. dictar sentencia~. 

Considerando: 
1 

Que efectivamente, tal como. lo expresan 
las partes, todos los reparos formulados a 
esta cuenta quedaron completamente desva· 
necidos; el marcado con el No. 7 en la Glo­
sa AdministratLva y todos los restantes du­
rante la instancia judicial, a cargo del suscri­
to, por haberse contestado satisfactoriamen­
te, presentando las pruebas requeridas en 
cada caso, que fueron encontradas con su­
ficiente mérito, tanto por el mencionado Con· 
tador Sánchez R., como por el suscrito, lo 
que consta en los razonamientos puestos y 
firmados al margen de cada reparo, por el 
referido Contador Sánchez R. y por el que 
suscribe, como se deja consignado en el Re· 
sulta IV; y·no existiendo responsabilidad al­
guna en contra del c_uentadante seftor Cle­
mente Tercero, en el presente juicio, cabe 
darle aprobación a esta cuenta y declarar la 
solvencia de dicho cuentadante con el Fisco 
de Nicaragua. 

11 
Que tanto el Apoderado del cuentadante 

como el senor fiscal Oeneral de Hac:fenda1 

gue son las partes en este juicio, se han mos­
trado de acuerdo en que se dicte sentencia • 
favorable, pues el seftor Representante del 
fisco, al diciaminar en tal carácter, dijo que 
el suscrito podía dictar sentencia por estar 
desvanecidos todos los reparos, no habien­
do hecho cargo alguno al cuentadante, lo 
que indica estar de acuerdo con lo pedido 
por el Apoderado de éste, como se deja ex· 
puesto en los Resultas IV y V; y que habién­
dose llamado autos en providencia de las 
ocho de la maftana del once de Marzo que 
corre, r'everso del folio 51, debidamente no­
tificada a las partes ese mismo día, se está 
en el caso de dictar sentencia. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de derecho, 
con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regla· 
mentaria del Tribunal de Cuentas, 2da. Ed. 
Oficial, en vigor, y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador, 
Tramitador judicial, en nombre de la Repú­
blica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que la cuenta rendida por el sei\or Cle· 

mente Tercero, de calidades indicadas, en el 
carácter de Administrador de Rentas del De· 
parlamento de Madriz, por el Semestre Fis­
cal del uno de Enero al treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y uno, es correc­
ta, y, por· tanto, se aprueba, quedando de 
consiguiente, el mencionado cuentadante, y 
su fiador solidario, libres y solventes con la 
Hacienda Pública de Nicaragua, en lo que a 
dicho periodo se refiere, vigésimo de su ac­
tuación en tal cargo. Líbre&e copia de esta 
resolución al interesado para que le sirva de 
suficiente finiquito, debiendo presentar el 
papel sellado de ley en la Secretarf a de este 
Despacho, previa solicitud. 

Cópie3e, notiffquese, publíquese en cla 
Gaceta•, Diario Oficial y Archivese.-Guiller- . 
mo de la.Rocha.-J. Zelaya O., Srio . 

Es conforme.- Managua, 26/4/52. - J. Ze­
laya G., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

. N9 2538 · 
Cuatro de la tarde del día diez y nueve de Sep­

tiembre este afto, subaataráse venta al martillo, va­
rios muebles, (Rokonola con discos, medidor eléc· • 
trico, utensilio• de cantina etc.) Lugar donde se 
llevará a efecto la 1ubaat1, este despacho. Bienes 
1e adjudicarán mejor postor. Ejecución promovi· 
da por el 1eftor Pastor Cordero a Virgillo OarcCar 
por auma de córdobu. 

Dado en el Juzgado 29 de lo Civil del Distrito~ 
Managua, D. N., ocho de Septiembre de mil nove· 
ciento• cincuenta y dos ..... Enmendado1-e-P-Va~ 
le.-JiJ•n Velbquez PrletQ,-L. M, ,\re11 P., Srlo, 

. • 3257 3 3 
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TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2342 

Antonia Cortez, solicita título supletorio finca 
urbana, con casa, situada Belén; veinticinco varas 
frente, cincuenta fondo; limitada: oriente, Elvira' 
Castillo; poniente, :calle pública; norte, Mercedes 
Ríos; sur, Carmen Collado. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, veinti· 

dos Agosto mil novecientos cincuenta y do1.-Moi· 
séa S, Cole, Srio. 3089 3 3 

No 2159 
Sixto Salazar Lop~z. iolicita título supletorio pre· 

dio rústico dos manzanas extensión, cercada alam· 
bre y piiluelas, lin.iante: norte, Eliseo Chéve1¡ sur, 
Anastasio Reyes¡ oriente, mismo 1ollcltante¡ ponien· 
te, Aurelío Santamaría, línea férrea en medio. Te­
rreno propio. 

Opónganse. 
juzgado Distrito. Chinandega, ocho de Agosto 

mil novecientos cincuentidos.-Ouillermo Oconor, 
Srio. 2085 3 3 

N9 2257 
Carlos Guerrero Salamanca, pide título supletorio 

predio urbano ~ituado pueblo Somotillo, solar mi­
de: trelntiseis varas largo por veintfcuatro ancho, 
contiene casa, lindante: norte, sucesión Juana Mer· 
cedes Prado¡ sar, sucesión lsaías Reyes; oriente, ca· 
lle en medio, Adán Quintana; poniente, tapia del 
Cementerio. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Chinandega, catorce Agosto 

mil novecientos cincuentidos.-Oulllermo Oconor, 
Srio. 3011 3 3 

No 2154 
Diego Potosme, solicfta título supletorio lotecito 

terreno lugar llamado Camino del Cristo esta juris· 
eicción, dos manzanas y cuarto. Linda: norte y 
oriente, Augusto Argüello; sur, Marcelo Medrano y 
Augusto Argüello; y ponienie, Marcelo Medrano. 

btfmalo doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal. 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, ocho de 

Agosto de mil novecientos cincuentidos.-fernando 
Oarcfa M., Srio. 3081 3 3 

N9 2254 
Carmela Mena, solicita título supletorio de 1olar 

ubicado El Dulce Nombre de jinotepe, limitado: 
oriente, Paula Bravo; poniente,· camino¡ norte, Pa· 
blo Nicaragua; sur, Tomás Aguilar. 

Opónganse término legal, 
Juzgado Distrito Civil.-Jinotepe, ocho Agosto 

mil novecientos cincuentidos.- Leónidas Sánchez, 
Srio. 3014 3 3 

N9 2269 
Cario• José, Angel, juan Mercedes y Berta Het· 

nández Hernández, mayores edad, vecinos pueblo 
Dolores, agricultores, varones, oficios domésticos 
las mujeres, solicitan título supletorio solar y casa 
pueblo Dolores, cantón norte, cincuenta var11; 
oriente, treinta¡ poniente, catorce; norte, treintidos 
sur; limitados: oriente, carretera lnteramerlcana; po­
niente, Simón López¡11orte, calle; sur, Simón Artea· 
ga, otro. 

Valorado mil córdobas." 
Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Dislrito. jinotepe, once, Agosto 

mil novecientos cincuentidos.-Leónldas Sánchez, 
Srio. 3028 3 3 

N9 2270 
Manuel Campos Mohna, solicita Utulo supletorio 

de casa y solar en Chicbtgalpa, barr,K> La Cruz. Un· 

dante: norte, calle mediil, Josefa de Lanzás; oriente, 
Carlos fornos; sur, María Campos¡ poniente, calle 
media, Luiaa Antón. 

Húbola de Cupertlna Molina mil córdobas. 
Quien perjudfcase, opóngase término legal. 
Juzgado de Distrito. Chinandega, catorce de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y do1.-Gul· 
llermo Oconor, Srio. 3029 3 3 

No. 2405 
Simón Duarte, sollcih título supletorio finca rús· 

tlca comarca Lagarto Colorado, esta jurisdicción, 
de doscientas manzanas superficie, limitada: orien· 
te, Comelio Duarte y Pánfilo Vivas; poniente, Mi­
guel y Eateban Luna; norte, Miguel Luna; sur, Este· 
ban Luna. 

Oyese oposición. 
juzgado Distrito. Boaco, Agosto treinta mil no· 

vecientos cincuentidos. - Augusto Campos, Srio. 
3157 3 2 

N9 2315 
Juan Felipe Pinel, solicita título supletorio finca 

quinientas hectáreas en el Zungano, jurisdicción 
Quilalf, terreno nacional, cercas naturales, empasta· 
do su mPyor parte, zacate guinea, jaragua, mellna­
huertas guineos, café, dos ranchos pajizos. Linde· 
ros, norte, Saturnino Alegría, Aureliano Córdoba; 
sur, Oumerslndo Hernández, Constantino Maradia, 
ga, Llberato Rizo, Anastasio y Encarnación Outié­
rrez; oriente, Marcelino Muñoz, Cleto MarUnez; 
Guadalupe Pinell, quebrada El Perico en medio, 
occident~"Ricardo Outiérrez, Simeón Matey. 

Tuvo intervención Síndico Municipal y Represen· 
tante del fisco. 

Quien créase derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, doce Agoato mil 

novecientos clncuentldos.-A. Rivas Rivera, Srio. 
3068 3 2 

N9 2338 • • 
Mercedes Alfaro, solicita título supletorio casa so· 

lar ubicadoa esta ciudad, lindando: oriente, solar y 
casa seftorita Paz Espinoza; occidente, solar y casa 
señorita Mercedes López; norte, solar y casa seño­
ra Romella de Castellón; y sur, mediando calle, ca· 
sa solar señorita Carmen Espinoza. 

Interesado opóngase. 
Dado juzgado Unico del Distrito. Somoto, dieci· 

nueve de julio de mil novecientos cincuenta y dos. 
Roberto Espinoza P., Srio. · 

3093 3 2 

No 2313 
francisco Pérez Car6allo, solicita título supleto· 

rio, solar éincuenta varas en cuadro más o menos, 
que contiene su casa habitación de tejas y horcones, 
ocho varas largo por cinco ancho y comprendido 
estos linderos: l>riente, calle real; poniente, solar de 
Juan Carbajal, hoy sucesión; norte, casa y solar fé· 
lix Morales; y sur, solar y casa de Plácida Montano. 

Húbola por compra Cristóbal Qulntanilla. 
Vale ciento ochenta córdobas. 
Tuvo intervención Síndºico Municipal. 
Dado juzgado Local Civil. Belén, dieciocho de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos. Las 
tres de la tarde.- Leoncio Cerda.-Anle mr.-Ma­
nuel francisco Tordesillas, Srio. 

3066 3 2 

N9 2455 
Ana Baltodano de Outiérrez, solicita título suple· 

torio predio urbano ubicado ésta¡ mide quince va· 
ras oriente a poniente, por cuarenticinco varas nor­
te a sur, limitado: oriente, Sofra Román; poniente, 
Leonor Mollna; norte, Enrique Baltodano; y sur, 
calle 

Quien quiera pretenda derecho a oponerse térmi· 
miaodeley. 
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Dado Juzgalfo Local civil. Dlrl1mb1, Agoato 
veintisels, mil novecientos cincuentidos.- Pedro J. 

· Pérez.-A. VeláAquez R., Srio. 
Es conforme.-A. Velásquez R., Srio. 

320231"' 

No 2465 
Juan francisco Outiérrez Ortlz, mayor, soltero, 

agricultor, este domicilio; solicita extiéndasele trtu· 
lo supleforió, lote terreno cuarentiuna hectáreas, 
siete mil doscientos metros cuadrados, ubicado lu· 
gar Vijao, esta jurisdicción; cultivado con caña azú­
car, frijolares y rutrojales, lindante: oriente, finca 
San Cristobal, sucesión Herreras; poniente, San 
Cristobal, lote Asunción Molina Rodríguez; norte, 
terreno nacional; sur, finca San Cristobal. 

Quien quiera oponerse, preséntese legalmente. 
Dado Juzgado Distriio. Jlnotega, veintiocho 

Agosto mil novecientos cincuentidos.-Alfonso Or-
tega.-C. Castillo C., Srio. • 

Conforme.-Jinotega, veintiocho Agosto mil no­
vecientos cincuentidos.-C. Castillo C., Srio. 

3207 3 1 

N9 2516 
Julio Cktez Ouillén, mayor edad, soltero, agrfcul· 

tor, vecino San Fernando, solicita título supletorio 
casa ubicada pueblo San Fernando, mide ocho va· 
ras largo, cuatro y media ancho, paredes adobe, ar­
tezón madera aserrada; con su correspondiente so­
lar de cincuentinueve varas largo por veintitres an­
cho. Lindando todo: norte, camino real; sur y este, 
Juan Ortez O.; oeste, las Pilas de Curtiembre. 

Valor dos mil cótdobas. 
Intervino Sindico. 
Oyense oposiciones legales. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, Agosto nueve, 

mil novecientos cincuentidos.-A. Rivas Rivera, Srio. 
3260 3 1 • 

N9 2513 
"Marcelina Rodríguez, mayor edad, soltera, oficios 

domésticoa, vecina Quilalí, solicita titulo supletorio 
casa dieciseis varas largo, seis ancho, ubicada Qul­
laH linda: norte, casa y solar solicitante; sur, casa 
Adán Borjas, calle de por medio; oriente, potrero 
Wanceslao Torres Oonzález; poniente, parque lgle· 
aia. 

Oyense oposiciones legales. 
Valórala quinientos córdobas. 
Tuvo intervención Síndico. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, diez de Julio de 

mil novecientos cincuentidos.-A. Rivas Rivera, 
Srlo. 3259 3 1 

No. 2515 
Antonio lópez l6pez, mayor edad, casado, agri· 

cultor, vl'cino Dipilto, solicita título •upletorio finca 
cSan Antonio• jurisdicción Dipilto, ocho manzanas 
extensión, con cuatro mil cafetos ·en crianza, dos 
mil cepas de plátanos; y casa habitación, diez varas 
largo por seis ancho, paredes adobe y corred~r. 
Lindando todo: norte y occidente, Esteban Alv1r; 
sur, Prisca Valladares; oriente; Catalina lópez. 

Valor quinientos r.órdobas. 
Intervinieron Síndico y Representante fisco. 
Encuéntranse terreno propio. 
Oyense oposiciones legales. ' 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, 

mil novecientos cin~uentidos.-A. 
Sri o. 

No. 2517 

Agosto cuatro, 
Rivas Rivera, 
3259 3 1 

Esteban lagos, mayor edad, soltero, agricultor, 
vecino Dipilto; solicita título 111pletorio siguie~tea 
bienes: Un lote terreno de ocho manzanas extensión, 
en el que hay media manzana plátanos y cinco mil 
cafetos concheros y tn crianza. Una casa paredea 
adobe. diez varaa largo por cinco ancho. Cercas 
alambre y ubicado lugar denominado •El Porve-

~Ir•,· jurl1dl.cci6rí Dlpllto. Lindando todo: nort~, 
Victoria Lago1 Rodrfguez; 1ur, camino real de la. 
Loma frfa¡ este, Victoria Lagos Rodrfguez; oeste, 
Cruz Galo. 

Valor quinientos córdobas. 
Encuéntrase terreno propio. 
Intervinieron Sfndico y Representante fisco. 
Oyense oposiciones legales. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, Agosto siete, mil 

novecientos cincuenUdos.-A. Rivas Rivera, Srio. 
3261 3 l 

N9 2416 
lsauro Hernández, solicita titulo supleiorio de ca· 

aa situada calle ronda sur esta ciudad, de siete va­
ras frente por veinte fondo, con estos linderos: 
oriente, Agustina Oarcfa; occidentoe, Ninfa Tru}illo 
de Jorge; sur, Celina de Morales quebrada chingas· 
tosa en medio; y norte, Oregorio Saenz, calle en 
medio. 

Quien tenga derecho opónganse término legal. 
Juzgado local Civil. Esquipulas, trece de Marzo 

de mil novecientos cincuenta. y dos.-leopoldo 
Mairena C.-Ramón Montoya, Srio. 

3167 3 1 

N9 2415 
Adán Tabora, solicita título supletorlo, predio ur· 

bano rural, consistentente, potrero cuatro manza­
nas, cercas alambre púas. Lindatde: norte, calle 
camino en medio, prepiedades de Joré Antonio Oso 
rio; este, Panteón de Somotillo; sur1 propiedades de 
la sucesión de lsafas Reyes y Rámon Dávila; y oes· 
te, las mismas propiedades de Ramón Dávila. Sita 
suburbios esta población. 

Estfmalo doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal 
juzgado local Civil. Somotillo, veintiseis de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-Anto­
nio Vareta T.-Ante mf-jorge A. Martfnez, Srio. 

3166 3 1 

No 2414 
Evangelina lazo, solicita título supletorio finca 

urbana consistente casa y solar, lindante: norte, so­
lar y casa de Aristldes Osejo; este,. solares de Ra• 
fael Osorio y Eusebio Rugama; sur, casa y solar de 
Liliam Casco de Ramfrez. 

Estfmalo doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Juzgado local. Somotillo, veintiocho de Agosto 

de mil novecientos cincuenta y dos.-Antonlo Va· 
reta T.-Ante mf.-jorge A. Martfnez, Srio. 

3161 3 1 

· N9 2413 
Benjamín Riva11, solicita títuló supletorio finca 

rústica, consistente casa y huerta dos. manzanas ex· 
tensión, sitio San Lorenzo. Lindante: norte, que· 
brada de San Lorenzo; este, camino que viene de 
Santa Ana a Cinco Pinos; sur, camino de Somoti· 
Uo a la Danta; y oeste, predio de José Benites. 

fstímalo ciento ochenta córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Ju2gado Local-Civil. Somot11lo, veintiocho de 

Agosto de mil novecientos cincurnta y dos.-Anto­
nio Vare la T.-Ante mí.-jorge A. Martínez, Srio. 

3164 3 1 - . 
No 2399 

Josefa Núñez viuda le Palma, pide título suple­
torio solar y rancho, El Viejo: or~nte, Juana Martf· 
nez; pon lente, Virginia lbarra; norte, fidelia Martf· 
nez; sur, Sara luisa Caballero. Solar mide tuaren· 
litres varas oriente poniente; treintiseis 11orte, sur. 

Opónganse. · · 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintisiete 

Agosto mil novecientos cincuentidoa.-Ouillermo 
Ocooor, Srio. 3151 3 1 
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MARCAS DE FABRICA Henry Caldera Si Henrv Caldera·Pallai1, Agentea 
N9 2363 de Marc~•. de fá~ri.ca y Pa~entes de Invención, d_e 

Congeleum- Nairn Jnc.,de l(earny, Estado de Ne\V es~e dom1c11io,. sohc1tan registro esta marca de fa: 
Jersey, Estados Unidos de América, mediante apo- br1ca Y comercio: 
derado Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas.­
de fábrica y Patentes de Invención, mayor de 
edad, casado, de este domicilio, solicita registro es· 
ta marca de fábrica y comercio: 

• 

. para: Cubertores para toda clase de pisos, pare­
des y otras superficies interiores, asr como todo 
otro productos de la misma clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, velntlttts de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of, Mayor. 3112 3 3 

No 2366 
Smith, l(Jine & Frene& laboratories, de Philadel· 

phla, Estado Pennsylvania, Estados Unidos de Amé· 
rica, mediante apoderado Henry Caldera-Pallai1, 
Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de Joven-

• ción, mayor de edad, carado, de este domicilio, so· 
licita registro esta marca de fábrica y comercio: 

TROPHITE 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticás y 
substancias para las mismas, particularmente una 
preparación de vitamina. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintitrés de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 3109 3 3 

. N9 2362 _ 
Sharp & Dohme, lncorporated; de Philadelphia, 

Estado de Pennsylvania, Estados Unidos de Améri­
ca, mediante apoderado Henry Caldera-Pallals, 
Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de Inven­
ción, mayor de edad, casado, de este domicilio, so­
licita registro esta marca de fábrica y comercio: 

V ACULA 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
de toda clase, particularmente productos usados en 
medicina humana, veterinaria y farmacia consisten· 
tes en ampollas, frascos clínicos y 11mpolla-frasco1 
conteniendo en una forma hecha soluble, (liofiliza­
da), una substancia farmacéutica o medicinal de 
origen biológico. • 

Oyense oposicionea término legal. 
Ministerio de fomento.-Managúa, veintitrés de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 3113 3 3 

N9 2245 
Societe D'Etudes,de Recherches Et D'Application1 

Scientlfiques Et Medicales, (par abrcviation E.R.A. 
S.M.E.), de París, ·franela, mediante apoderados 

Piperazine Midy 
para: Toda clase de productos farmacéuticos, es· 
pecíficos o no, objetos para curaciones, desinfectan· 
tes, productos veterinarios. · 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managu;r., cinco de Agos 

to de mil novecientos cincuenta y dos.-A. l<izo 
Oyanguren, Of. Mayor. 300(> 3 3 

N9 2364 
llnion Oil Company Of California, de los Ange· 

les, Estado de California, Estados Unidos de Améri­
ca, mediante apoderados Henry Caldera & Henry 
Caldera-Pallais, Agentes de Marcas de fábrica y 
Patentes de Invención, d~ este domicilio, solicita 
registro es marca de fábrica y comercio: 

\\IÍTEc~ 
para: Aceites industriales, grasas, lubricantes, com· 
bustibles, gasolina y ceras. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintitrés de 

Agosto de mil novecientoscincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor 3111 3 3 

No 2468 
Renato Argüello Peñálba, licenciado en farma­

cia, de este domicilio, solicita depósito y registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

SEDO FIL . 
para proteger: Productos medicinales, tales como 
comprimido1, granulados, polvos, ungüentos, po· 
ciones, jarabes y cualquier otra clase de elaborados 
medicamentosos, como ampollas hipodérmicas etc. 

Oyense oposiciones término legal. 
Miaisterio de fomento. Managua, treinta de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Ri· 
zo Oyanguren, Oficial Mayor. 3253 3 1 

N9 2475 
Bilbaína Sociedad Anónima, de San José, Repú· 

blica de Costa Rica, mediante apoderado Samúel 
Santos fernáridez, Abogado, este domicilio, solicita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

BILSA 
para proteger: Objetos de Cuero, Suelas, Titanes, 
Vaquetas y Demás Similares. · 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D.N., ocho de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 3224 3 1 

No. 2474 . 
· Artiñano Hermanos, de San José, República de 
Costa Rica, mediante apoderado Samuel Santos fer· 
nández, Abogado, eeste domicilio, solicita registro 
esta marca de fábrica y comercio: 

COSMOS 
para proteger: Toda Clase de Objetos de Hule, 
Taconea, Suelas, Zapatos y Demás Productos Simi­
larea. 
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Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D.N., ocho de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. · 3225 3 1 

; 
N9 2476 

' Artii\ano Hermano•, de San José, República de 
Costa Rica, mediante apoderado Samuel Santos fer· 
nández, Abogado, este domicilio, solicita registro 
esta marca de fábrica y comercio: 

SUPER 
para proteger: Toda Clase de Objetos de Hule, 
Tacones, Suelas, Zapatos y Demás Productos Simi­
lares. 

Oyense oposiciones termino legal. 
• Ministerio de fomento.-Managua, ocho de Sep­
tiembre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 3223 3 1 

I 

PATENTES DE INVENCION 
N9 2361 -

Parke, Davis & Company, de Detroit, Michigan, 

Conforme.-Jinotega, veintisiete Agosto mil no· 
veciento1 cincuentido1.-C. Castillo C, Srio. 

3211 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 2479 

Por primera vez cito y emplazo al procesado 
Modesto Medina, de generales ignoradas para que 
que dentro del término de quince d(as comparezca 
al local de este juzgado. a defenderse en la causa 
criminal que se le sigue como autor del delito de 
asesinato cometido en la persona de Félix Soma­
rriba, de generales Ignoradas, y por la falta cometi· 
da contra la seguridad y el orden público consisten 
te en la portación de arma prohibida dentro de la 
población; bajo loa apercibimientos de declararlo 
rebelde, elevar la presente caus3 a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación en que 
están de capturar al delincuente y a los particu· 
lares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito , 
Chlnandega a 101 ocho dfaa del mes de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.-franclsco 
Meléndez.-Carle>a A. López, Srio. 366 1 

Estados Unidos de América, mediante apoderados N
9 

24os 
Henry Caldera 8i Henry Caldera-Palla is, solicita 1 Patente de Invención sobre su Invento consistente Por primera vez, cito y emp azo al procesado 
en: e Procedimiento para la Producción de Com- Antonio Montoya, soltero, mayor de edad, agricul· 

t d 2 o 1· (C N tor y del domicilio de Achuapa, para que dentro 
pues os e - xazo ma•. aso o. 38,833). del término de qumce días concurra al local de este 

Oyense oposición término legal. Juzgado a defenderse en la causa que ae le sigue 
Ministerio de fomento.-Managua, veintitrés de· pcr el delito de lesiones que recíprocamente se .oca­

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo sionó con Slmeón Gateado, casado, comerciante y 
Oyanguren, Of. Mayor. 3114 3 3 dt sus otras generales, bajo los apercibimientos 

N9 2365 
Parke, Davia & Company, de Detroit, Michigan, 

E1tado1 Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, solicitan 
Patente de Invención sobre su invento consistente 
en: •Procedimiento para la Producción de Com· 
puestos de Acilamido Dio!>. (Caso No. 38,769). 

Oyense oposición término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintitrés de 

Agoato de mil novecientos cincuenta y doa.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 3110 3 3 

CITACION 
N9 2451 

Cítase a los accionistas de la Compai\fa Eléctrica 
de León, para la Junta General que se verificará a 
las diez de la mai\ana del dfa domingo veintiocho 
del corriente mes en el local de la Gerencia de esta 
Empresa. 

León, 13 de Septiembre de 1952. 

ENRIQUE f, SANCHl!Z, 

Presidente. 
3692 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No 2464 

francisco Granados lópez, mayor, casada, ofi­
cios domésticos, este vecindario,· pide declaresele 
heredera, sucesión intestada difunta madre, Andrea 
López Suazo. En sexta parte lote terreno treinta 
manzanas, 1ituado San Pedro Buculmay, esta juris­
dicción; lindante: norte, terreno féli'X Pedro Oadea; 
sur y oriente, José francisco Espinoza; occidente, 
Leoncio Rizo. • 

Quien quiera oponerse, preséntese término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, veinü1ei1 Agos 

to mil ncvecientoa cincueotidoL-Atfonao Ortega 
·-C. Castillo C., Srio. 

de declsrarlo rebelde, elevar esta causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio ai no comparece. 

Recuérdast- a las autoridades la obligación que 
tienen de ' capturar al antes dicho procesado y • 
a los particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgado del Distrito de lo Criminal 
de León, a los cinco días de Julio de milnovecien­
tos cincuenta y dos.-Ramiro Granera Padilla.-
Erriesto Madriz, Srio. 359 1 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL Dl!L OOBll!RNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los dfas, excepto los festivos 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional....:Teléfono N9 1-3-6. 

A p a r t a d o N ú m e r "o 86. 

V a I· o r d e 1 a· S u 1 c r 1 p c 1 6 n 
Para la República: · 

Número del día 1J 0.15 Por trimestre .• IJ 6.00 
Número retrasado e 0.15 Por semestre., e 11.00 
Por mes •••••• e 2.00 Por. ailo • ~ • • e 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por ai\o • • • e 5.00 cerse en ·oro americano • 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. . 

Por la publicación de carteles, avisos y docu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentea 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguiente1 se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A 101 interesado• en la publicación de cartelea. 

edictos, rematea, etc., ae lés aviaa no olvidane de 
enviar al Tribunal de Cuentaa, el duplicado o du­
plicados de las piezas que deseen publicar. 
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